
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 4 de junio de 2019 
Ref.: Laboral 11/2019/ES 

 
 
Asunto: Instrucción sobre la (NO) obligación de traducir documentación enrole extranjeros en 
buques del REC.  
 
Muy Sres. nuestros: 
 
Les adjuntamos la instrucción de servicio 2/2019, de la Dirección General de Migraciones, que en su 
página 5 se refiere al procedimiento de enrole de marinos extranjeros no nacionales de la UE en 
buques del REC, estableciendo que NO ser requerirá la traducción jurada de los certificados de 
competencia y certificados médicos de los marinos extranjeros a enrolar. 
 

Como se recordará, desde el pasado verano, la Oficina de Extranjería en Madrid comenzó a exigir a las 
empresas navieras la traducción jurada y legalizada de la documentación de las solicitudes de trabajo 
por cuenta ajena de extranjeros no comunitarios. En particular, se exigía presentar traducción jurada 
de los certificados médicos y de competencia de los marinos. 
 
A petición de ANAVE, en febrero nos convocaron a una reunión en la Dirección General de 
Migraciones, para la que preparamos un informe en el que incidíamos en dos puntos fundamentales: 
- Que los documentos para los que solicitaban traducción estaban previstos en Convenios 

Internacionales ratificados por España. 
- Y que eran ya reconocidos, sin necesidad de traducción, por otros departamentos de la 

Administración española: el ISM, la Inspección de Trabajo y la DGMM. 
 
Asimismo, les presentamos varios certificados de competencia emitidos por Estados no UE, el modelo 
oficial publicado en el BOE y la versión en inglés del STCW, así como una traducción jurada de un 
modelo de certificado médico emitido por Filipinas. 
 
Tras la citada reunión y varias reuniones con la DGMM, finalmente se ha publicado la instrucción de 
servicio adjunta que, en su apartado 4 (página 5), establece para estos dos documentos: 
- Certificado de capacitación profesional. Se admite su presentación en inglés si está 

acreditado conforme a un título expedido en virtud del Convenio Internacional de Formación y 
Guardia de la Organización Marítima Internacional (STCW), que se corresponde con el documento 
estándar publicado en el BOE de 4 de junio de 2012 (núm. 133, página 39856).  

- Certificado médico. Este documento habrá de contener, como mínimo, la información del modelo 
utilizado por el Instituto Social de la Marina, conforme al Anexo III del Real Decreto 1696/2007 de 
14 de diciembre por el que se regulan los reconocimientos médicos de embarque marítimo y que 
es equiparable al certificado médico de aptitud al que hacen mención los Convenios 16,73, 113 y 
Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, en su versión enmendada de la Organización 
Internacional del Trabajo y el Convenio STCW-78,en su forma enmendada de la Organización 
Marítima Internacional. En este sentido y respecto a la presentación de los certificados médicos, no 
se requerirá su traducción jurada al español, una vez que haya sido presentado u obre en 
poder de la Administración, un primer modelo debidamente traducido y legalizado. 

 
Aunque el problema se originó en Madrid y no somos conscientes de que se haya planteado en ninguna 
otra provincia, la Instrucción de Servicio se ha enviado a todas las Oficinas de extranjería de España. 



Como es lógico, no afecta a los documentos de extranjeros no comunitarios que procedan de países de 
habla hispana, si están redactados en castellano. 
 
Muy cordialmente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras asociadas 
a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en principio 
prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta información por medios 
de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata 
destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their internal 
use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly 
authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If 
you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us 
immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado. En todo 
caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with good 
computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 

>>>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 














